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  Manizales, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede al interior del proceso verbal de 

declaración de unión marital de hecho de la referencia, teniendo en cuenta lo 

decidido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia mediante 

proveído SC-3171 del 28 de julio de 2021, estese a lo resuelto por el superior. 

 

Atendiendo a que el expediente físico se encuentra en la Secretaría de la Sala 

Civil Familia de este Colegiado, se dispone la impresión e incorporación de la 

mencionada sentencia de casación al mismo, amén de su remisión al Juzgado de 

origen para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

MAGISTRADA  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Puerta Cardenas 
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